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ADVKXtTEÍlCIA. OVIOXAL 

Luego que loa ssSorea MttldtB y Secretarios ra-
ilbau loo cfuneros del BoLS-riif que eorreapondan al 
«LLktriio, diiipo:;drin quo se 3je na e)«mplar na el 
sitio áf- soetumbre, doads pennfcneesw hasta el re-
iíbo del ntímero ciguionte. 

Los Seorotarioa cuidarán de couawTnr loa BOLK-
r.vsm colcceionadoa ordenadamente para au encni-
d*rnacÍ(Sn, ano deberá TorifitJürao cada año. 

SS PUBUOJL LOS LUNKS, UltoOOLBS T TIKBWBS 

Be nticeribc «n la Imprenta do la Dipntació». provineial, t 4 penst&í 

fiO céntimos al isrimeBtro, 8 pesetas al seiasetro y 15 peaataa al año, 

pagadan al solicitar la sTzscripeión. 

Número» aneltos '¿¡> ciínttnaos de peseta. 

ADVBUTENOU EDITORIAL 

Las disposioiouea de las Autoridades, excepto ln$ 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional quo dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Marzo) 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

Mes de Marzo de 1898 CONTADURIA. D E LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINO! A.L. Afio ECONÓMICO DE 1897-98. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales coDforme ! 
á lo prevenido en el ort. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad | 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la i 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Adminietración local fecha 1.° de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
S." 
9.° 

10.° 

12. ° 
13. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts 

TOTAL. 

423 
000 
200 
900 
,500 
.000 
.200 
.000 

.000 
.500 
.000 
.000 

74.723 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de setenta y 
cuatro mil setecientas veintitrés pesetas. 

León 26 de Febrero de 1898.—El Contador, Salustiano Posadillo. 
Sesión de 26 de l-'ebreru de 1898.— La Comisión, previo declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presento distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia para los efectos 
oportunos.—El Vicepresidente, Manrique.—El Secretario, (Jarcia. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

• Anuncio 

Los interesados en el cobro de los libramiontos que á coatinuación se 

reseñan, pueden presentarse en estas oficinas desde el día de boy al objeto 
de hacer electivo su importe. 

34» 
344 
345 
346 
3*7 
348 
349 

Kombre de los interesados 

D. Francisco A r a c g ü e u a . . . . 
» Alejo Hernández 
> Jesús Rodríguez 
» José Fernández 
» Eügio Fernández 
» Manuel Hernádz 
» Juan Sánchez Carrasco., 

Concepto 

Obras de carreteras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pesetas Cts. 

1.882 89 
4 .50» 45 
2.959 11 
2.434 26 
2.327 73 
5.461 94 

13.902 09 

León 11 de Marzo de 1898.—El Delegado de Hacienda. R. F . Riero. 

ADMIMISTRAOIÚN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Consumos.—Circular 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia el cupo seüalado 
á cada Ayuntamiento para el próxi
mo año económico de 1898 ¡i 99,á fin 
de evitar dudas y trámites innecesa
rios que solo producen aplazamien
tos, he acordado dictar las reglas 
que & coatinuación se detaüao pa
ra que puedan llevarse á cabo los 
trabajos do confección do expedien
tes de adopción de medios.conforme 
al Reglamento vigente y ley de Ba
ses de 30 de Agosto de 1896: 

Adopción de medios 

Durante el mes actual se reunirá 
el Ayuntamiento, en unión de la 
Junta especial, compuesta por los 
Vocales asociados de la municipali
dad y bajo la presidencia del Alcal
de, acordarán, á pluridad de votos, 
la forma de hacer efectivo el cupo, 
por los medios qu« establecen los ar
tículos 247 y 248, con las limitacio
nes de que trata el 27, 291 y 295, 
cuidando de poner en conocimiento 
de esta Administración,dentro tam
bién do este mismo mes, el medio 
adoptado por el Ayuntamiento y 
Junta de Vocales, con remisión de 
la certificación literal del acta de la 
sesión, según disponen los artículos 
249 y 280. 

Adminislracióii municipal 
Cuando se haya elegido este me

dio, ios Ayuntamientos pueden, de 
ennformidad con lo preceptuado en 
el art. 250, -verificar el reparto de 
la tercera parte del cupo con objeto 

do que no sufra retraso el pago de 
los trimestres. 

Encalemmientos ¡/remialesvohmlarios 
Para estos medios de ad'ipuión 

servirá de base el importe de los de
rechos del Tesoro que correspondan 
al cupo d é l a s especies que com
prenden, con más los recargos auto
rizados. 

En la manera de celebrar dichos 
conciertos y demás requisitos que 
se precisan para llevarlos á cabo, se 
consultarán los artículos 252 al 255, 
y 259 ni 261. 

A rrtendo á venia libre 
Si para hacer efectivo el impues

to do que se trata se eligiese el me
dio que se indica, se verificará en 
pública subasta por un periodo de 
uno á tres años, sirviendo do tipo 
para la subasta, si lo fuese de todas 
las especies, el importe del cupo ge
neral aumentado en un 3 por 100 
para cobranza y conducción do cau
dales, y la cantidad que en propor
ción corresponda al tanto por ciento 
de ios recargos municipales. 

Para los efectos de la subasta, 
circiinstaacias que so requieren y 
formalidades quo son precisas lla-
nar, se determinan clara y concre
tamente en las ocho reglas del ar
tículo 266. 

Cubierto en el momento de la su
basta el tipo fijado, se adjudicará el 
remate al mejor postor, y si al fina
lizar la hora designada hubiera pos
turas iguales por dos ó más licita-
dores, so prorrogará el acto hasta 
que sostenida una oferto después de 
publicada tres veces no haya quien 
la mejore. (Art. 269.) 



Si en h primera subasta no hu
biera remate, se aounuiará una se
gunda en ¡guales tértuioos y por 
igual tipo que la anterior, y <¡a ella 
so admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe tijado 
como tipo de subasta, adjudicándo
se al mejor postor sin ulterior licita
ción, siendo válido eu este caso el 
remate tan solo por un año. Los 
Ayuntamientos, no obstante, podrán 
acordar el medio de administración 
municipal, antes de acudir á esta 
segunda subasta, qui* de no prfsen-
tarso licitadores tampoco 6 ella, la 
Corporacióo determinará inmediata
mente el medio de hacer efectivo 
el cupo. 

E l Alcalde, como Presidente de la 
Junta, verificará la ailjudicacióu 
provisional del remate autos de dar 
por terminad:) el acto, publicando 
su decisión que constará en el acta 
que al efecto se ledactai á, lemitien-
do la citada autoridad el expediente 
de subasta á esta Administración, 
deniro del término de tercero dia. 

Si el contrato ae arriendo se verifi
ca por más de un año, deberá consig
narse en aquél, a tenor del art. 262 
una condición que evite las cuestio
nes á que pudiera dar lugar la modi-
licacióu de los cupos y variación de 
tarifas, ó do las disposiciones lega
les ó reglamentarias. 

Arriendo á la exclusiva 
En las poblaciones menores de 

5.000 habitantes podrán los Ayun
tamientos establecer la facultad de 
venta & la exclusiva al por menor 
de líquidos, sal y carnes frescas y 
salarins, pero sin privar i lija fabrf-
canios y cosecheros de la misma po
blación de vender al por mayor y 
menor los productos de sus cose-
chss y fábricas, siempre que cada 
uno lo verifique eu un solo local. 

Para llevar á cabo el arriendo se 
formalizará el pliego de condiciones 
para la subasta subordinándolo á las 
reglas que establece el art. 283, y 
respecto á la cuantía de la fianza, 
garantía para ser licitador, plazo del 
anuncio, celebracióo y aprobación 
de la subasta, se sujetarán á lo ma
nifestado para el arriendo á venta 
libre. 

Eu las subastas serán admitidas 
las proposiciones que señala el ar
tículo '285, y si on la primera no hu
biera licitudor, se procenerá á lo que 
prescriben los artículos 286, 287 
y -288. 

Rtpartimienlo -vecinal 
Para adoptar este medio so nece

sita previamente la autorización de 
la Administración de Hacienda, que 
una vez obtenida y determinada la 
cifra á repartir con arreglo al articu
lo 291, se aumentará el importe del 
recargo municipal un 5 por 100 pa
ra suplir partidas fallidas y un 3 por 
100 para cobranza y conducción de 
caudales. 

Conocida la cantidad que ha de 
distribuirse, la Junta especial de 
que hace'mención el art. 247, cons
tituida con los Vocales asociados de 
la municipalidad,formará la relación 
de los individuos que ha decompren-
der el reparto, eliminando los que 
se señalan en el art. 295; y practi
cándose las operaciones de que tra
ta el 296, se procederá á colocar á 
los contribuyentes en la categoría 
que á cada uno corresponda, s egún 
su condición y circunstancias, con 
verdadera justicia y equidad, fiján
dose para ello en las prevenciones 
que contiene el 297. 

Terminado ol proyecto de repar
timiento se pondrá de manifiesto en 
el local en que haya celebrado sus 
sesiones la Junta repartidora, anun -
ciándose por edictos en los sitios de 
costumbre y on ol BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, estando expuesto al 
público por lo menos ocho dias há
biles, desde el siguiente al en que 
se publique en el periódico oficial, 
para que durante ese tiempo, y de 
sol á sol, pueda ser examinado libre
mente por los contribuyentes; ade
más se cumplirá con el requisito que 
marca el segundo párrafo del articu
lo 298. 

Concluido el plazo de exposición 
al público, se reunirá la Junta para 
resolver las reclamaciones que so 
hubiesen presentado por escrito y 
las que se hagan verbales en el acto 
del juicio de agravios; la Junta re
solverá sobra cada una de las recla
maciones, levantará acta de su de
cis ión, y una vez notificado á cada 
reclamante el acuerdo dictado, uni
rá aquélliis y el acta al proyecto de 
reparto y un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL que contenga el anuncio de 
exposición al público, y lo remitirá 
á esta Administración, firmada por 
los individuos de la Junta, que nun
ca podrá ser menos de la mitid más 
uno. 

Una vez terminado el juicio de 
agravios, no so admitirá reclama
ción alguna, y los interesados que 
no estén conformes con las decisio
nes de la Junta, podrán reclamar 
ante esta oficina provincial dentro 
del plazo que marca el art. 302. 

Los repartimientos estarán termi
nados en 1.° de Junio, sin excusa ni 
pretexto alguno, á fin de que la co
branza pueda dar comienzo en pri
meros del mes siguiente, de lo con
trario, seráu responsables personal
mente de los perjuicios que la de
mora ocasione, conforme con lo es
tablecido en el nrt. 305. 

Es indispensable que en la carpe
ta del reparto se fije el número de 
habitantes de hecho, según el últ i 
mo censo, que se demuestren las 
cantidades que cada Ayuntamiento 
tenga señalado por consumos y al
coholes, sobro las que únicamonte 
podrá gravárse el recargo munici
pal, y á continuación la correspon-
disule al cupo de la sal; y una voz 
totalizado, se deducirá la cantidad 
que representa el concierto gremial 
por los dos, ó uno cuando monos, de 
los grupos de granos y líquidos, así 
como se consignarán las demás par
tidas que se precisan conocer y se de
terminan en dicho ejemplar, acom
pañando al repartimiento las rela
ciones de los fallecidos y exceptua
dos por la ley. 

Impuesto Iransilorio 
So tenorá en cuenta lo dispuesto 

en el Real decreto de 25 de Junio 
del año último, respecto á que ol cu
po do consumos y los especiales por 
el de aguardientes y la sal, han de 
ser aumentados con un 2 por 100 de 
dicho lecargo transitorio. 

En tal sentido, y de conformidad 
| con la regla 11 de la Real orden de 
i igual fecha, dictada para cumpli-
! miento de dicho Real decreto, cuan-
j do el impuesto de consumos se rea-
i lice por medio de conciertos gre-
: míales, el importe de éstos, en la 
| parte correspondiente al Tesoro, se-
i rá recargado con el expresado 2 por 
| 100, asi como el precio de los arrien-
: dos que se contraten se considerará 

también aumentado con ol referido 
recargo, igualmente que lo serán lo» 

encabezamientos de la Corporacio
nes con la Hacienda, así voluntarios 
como obligatorios. 

Timlre del Estado 

Debe prevenir esta Administra 
c ión , respecto á este particular, que 
los repartimientos han de v e n i r 
reintegrados á razón de 75 céntimos 
pliego, las copias en papel de oficio, 
así como en igual clase de papel los 
expedientes de arriendo; pero cuan
do por virtud de lus resoluciones 
que recaigan adquiera ó tenga in
terés en ello algún particular, se 
reintegrarán por éste con timbro de 
una peseta, y sus copias con el de 
•75 céntimos. 

Expuestas en sxtracto las reglas 
que en armonía con el reglumento 
de Consumos deben observar los 
Ayuntamientos de esta provincia,se 
les recomiimda muy eficazmente 
den por terminados los expedientes 
y repartos en los plazos señalados, 
para que puedan empezarse á cobrar 
los derechos del medio adoptado en 
1.* de Julio próximo venider», pues 
para conseguirlo esta Administra
ción empleará por si, cuando sus 
atribuciones se lo consientan, ó pro
pondrá al Sr. Delegndo, las medidas 
de rigor que se hicieran precisas. 

León 15 de Marzo de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, José M. 
Guerru. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cumpliendo en todo el presente mes los individuos que se expresan 
en la siguiente velación, como regresados de Cuba por enfermos y á conti
nuar sus servicios á la Península, unos los cuatro meses de licencia cun-
codida, y otros los dos más de prórroga á la misma, los cuales deberán i n 
corporarse al Regimiento Infantería de Burgos, de guarnición en esta 
cap'tal, el día l.°"del próximo Abril, so ruega á los Sres. Alcaldes de los 
Municipios de esta provincia á que pertenecen las entidades que también 
se detallan, procuren por cuantos medios estén á su alcance el que á dichos 
interesados les sea notificnda esta obligación, con el fin de que no puedan 
alegar como pretexto á su falta de preseotación la omisión de tal requisito. 

Selación que se cita 

Pantos en qae residen 

Sargento 
Idem 
I d e m . . . . 
Cabo 
Idom 
Idem 
Soldado. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Marcelo Ugido Blanco 
Elias Prieto Medina 
Isidro Castro Cuesta 
Joaquín líobles Gómez 
Federico García Magaz 
Andrés Tullón Alba 
Manuel Llamazares Robles 
Carlos Martínez Gutiérrez 
Pedro Díaz Villacorta 
Higinio Miguel Malagón 
Domingo Díaz Rodríguez 
Esteban García Cabezas 
Antolin Quintauilla González 
Dionisio Rodríguez llorán 
Juan Quintana Calvo 
Olimpio Fernández Díaz 
Andrés García García 
Carlos Díaz Maraña 
Carlos Pérez Fernández 
Valentín Estébauez Seisdedos 
Juan Rodrigoez Fuentes 
Sai'ti-ígo Pérez Martínez 
Mariano Fernández Foutanil la. . . . 
Herminio Pérez Alvarez 
Manuel Rodríguez Fernández 
Blas Seco Ares 
Casiano Villaverdo F e r n á n d e z . . . . 
Antonio Franco Vidal 
Loronzo Pérez González 
Antonio (Jarcia López 
Emilio López Cabanodo 
Joaquín Castellón Carballo 
Santiago Piñán Muñoz 
Joan Badullo García 
Santiago Rodrignez D o m í n g u e z . . 
José Castaño Rano 
Mariano García Fernández 
Ramón Rodas Herrero 
José López Guerra 
Isidoro Alvarez García 
Vidal Prieto Simal 
Camilo Ceto Santín 
Sandalio Franco Soleño 
Miguel García Domínguez 
Rafael Pérez Cabezo 
Celestino Marcos Pastrana 
Juan Ciclón Maconolo 
Ricardo Díaz García 
Francisco Burgos Martínez 
Jesúa Fernández Neguar 
Felipe Casado Canal 
Felipa Pardo Fernández i. 

Liguua 
Santa María del Río 
Barrillos 
León 
Abano 
Villafraoca 
Santa Colomba 
Mnrgovejo 
Canalejas 
Villale'brhi 
Morgovcjo 

orquero 
Grajal 
Tru chillas 
Bercianos del Camino 

Bañeza 
Folgoso 
Villalquite 
Pouferrada 
Sahagún 
Valdespíno 
Se ignora 
Vegas del Condado 
Villacoid ó Villr.cil 
Busdongo 
Valdespiuo 
San Miguel de las Dueñas 
Btistiilo 
Villadangns 
Villafraoca 
Sau Adrián del Valle 
La Valgo ma 
liibota 
San Fiz de Gorullón 
Pesadilla 
Congosto 
Gordoncillo 
Castrillo 
Quintana del Valle 
Palanquiuos 
Villasabariego 
Villafraoca 
Sahagún 
Santa Marina del Rey 
Manzanal del Puerto 
Malillos 
Sahagún 
Soto 
Aceves 
Soto de la Vega 
Uetuerto 
Villafranca 

León 15 de Marzo de 1898.—El General Gobernador, Amós Quijada. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 
DK LA 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE VALLAUOLIO 

En losquioce iiítiiuos días del mes 
d e l l a j u próiimu se celebrarán eu 
esta Audiencia exámenes generales 
de aspirantes á Procaradores, uou-
forme i lo dispuesto en el art. 3.° del 
Reglamontu üe 10 de Noviembre de 
1871. 

Los aspirantes dftbeu reunir las 
coudiciíiDes señaladas en los mima
ros 1.°, 3." y 4." del art. 875 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, y deutro de los 
quince primeros días del mes de 
Abril inmediato dirigir sus solici
tudes al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, por conducto de la 
•Secretaria de Gobierno; procurairdo 
expresar si desean ejercer la profe
sión en población con ó sio Audien
cia territorial, y acompañar lus do
cumentos que determina el art. 5.° 
del citado Reglamento. 

Lo <jue de orden del limo, se
ñor Presidente se anuncia en los So-
lelines oficiales para conocimiento do 
todos aquellos á quienes pueda inte
resar. 

Valladolid 12 de Marzo de 18P8.— 
F . Aureo Mon. 

* # 
E n los quince primeros días del 

mes de Mayo próximo .tendrán lu 
gar eu esta Audiencia los exámenes 
de aspirantes ú las plazas de Secre
tarios deJuzgadosmnnicipales, con
forme al Reglamento do 10 de Abril 
de 1871. 

Los aspirantes dirigirán sos soli
citudes al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia en los veinte prime
ros días do abril próximo. 

Lu que do orden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia en los Boletines 
oficiales para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Valladolid lü de Marzo de 1898.— 
F . Aureo Mon. 

AlcaUía constitucional ue 
Villadccanes 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados del actual reemplazo, los mo
zos José Cuadrado Fernandez, hijo 
de Antonio y Angela, natural ue 
Villadecanetj Pedro Garnelo Garcia, 
hijo de José é Isabel, natural de Ote
ro; José Valle, hijo de Teresa, natu -
ral de Valtuille de Abajo; José Valle 
Martínez, hijo de Antonio y de Pilar, 
natural de Valtuille de Abajo; Cami
lo García y García, hijo de Bernardo 
y de Teresa, natural de Otero; Fran
cisco Pérez Yetira, hijo de Diego y 
do Antonio, natural de Villadeca-
nes; Juan Martínez Armesto, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural 
do Valtuille de Abajo; Antonio Gar
cía Martínez, hijo de Gregorio y de 
María, natural de Otero; Francisco 
Aira Quiroga, h'jo de Sebastián y de 
Juana, natural de Villadecanes; Ma
nuel Armesto Garcia, hijo de Ruper
to y de Rosa, natural de Otero; Be
nigno Maitinez Faba, hijo de José 
de Antonia, natural de Valtuille de 
Abajo, yManuel Amigo Armesto, hi
jo de José y do Josefa, natural de 
Valtuille de Abajo, perteneciente 
osteúlümo al reemplazo de 1896 y 
sujeto á revisión por corto de talla, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Alcaldía en el 

plazo de treinta dias, á fíu de ser ta
llados y exci-pcionar lo que crean 
convenirles; pues transcurrido di
cho plazo sin verificarlo so les decla
rará prófugos. 

Villadecanes 9 de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Mabiiel Guerrero. 

Atcaldia constitucional de 
Barrios de Salas 

No habiendo comparecido ¡i nin
guno de los actos del corriente re
emplazo,verificados en este Ayunta
miento, el mezo Joaquín Blanco Ver
dial, núm. 13 del alistamiento y 6 
del sorteo, así como tampoco perso
na alguna que le representase, el 
Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, en sesión del dia 6 de 
los corrientes, acordó conceder á di
cho mozo un plazo de veinte dias 
para que se persone ante aquél al 
objeto de ser tallado y reconocido, ó 
en su defecto dé cumplimiento á lo 
que prescribe el 2.° apartado del 
art. 95 de la vigente ley de Recluta
miento, pues de lo contrario se le 
instruirá el correspondiente expe
diente de prófugo. 

Barrios de Salas I I de Marzo de 
1898 — E l Alcalde. Antonio S. Meo-
digurea.—D. S. O , Javier Alba. 

Alcaliia cMstitiicional de 
Candín 

En campliroieoi» de lo que dispo
ne la vigen te ley Electoral, esta Cor
poración ha designado como cole
gios locales para las próximas elec
ciones de diputados á Cortes, que 
han de tener lugar el dia 27 del co
rriente, para la 1." Sección de Can
dín la casa coMsistoríal, y para la 
2." Sección, Pereda, el local de es
cuela couocido por el cuarto de Ma
ría Abella. 

Asimismo se hace saber dios elec
tores del distrito que quedan ex
puestas al público eu la Secretaria 
de Ayuntamiento las listas definiti
vos del Censo electoral y sus certití-
caciones. 

Candín 7 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, José Maria Abella. 

No habiendo comparecido á nin- • 
gún acto del presente reemplazo ¡ 
ni á su declaradóu, los individuos • 
que á continuación se expresan, ! 
auncuando se han hecho represen- j 
tar por sus padres parientes y ami- ; 
gos, la Corporación acordó con- I 

j signarles la primer nota de prófu- j 
gos, previniéndoles que si no se pre- i 
sentan antes de fallar los expedien- • 
tes de prófugo que se van á instruir, 
que sera antes de la salida para su j 
entrega ante la Comisión mixta, ó ; 
sea el 31 del corriente ante esta Al- i 
caldia, les parará el perjuicio consi-
gu íen te . j 

Reemplazo ¡le 1898 ; 

José María Peña Abella, Andrés i 
López López, José Rodríguez, Do- i 
mingo López Cadenas. 

Candín 9 de Marzo de 1898.—Kl • 
Alcalde, José María Abella.—El Se- ! 
cretario, C. Jesús Quiroga. j 

A kaldia conslitucional de I 
Soto de la Vega, i 

Se halla expuesto al público por ! 
espacio de quince dias el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 18H8 á 99, como igual- ' 
mente el apéndice que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución del año expresado, á 
fin de que puedan examinarlos du

rante dicho plazo los vecinos del 
Municipio y formular las reclama
ciones que crean justas; trauscurri-
do éste no serán admitidas. 

Soto de la Vega 10 de Marzo de 
18P8.—El Alcalde, Miguel Santos. 

' Alcaldía, constitucional de 
Bnrón 

Terminada la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana de este Ayunta
miento, para el ejercicio económico 
de 1898 á 99, se halla de manifies
to en la Secrotsría por término de 
quince dias; durante los cuales pue
den los contribuyentes examinarla 
y presentar contra la misma las re
clamaciones que estimen oportunas; 
transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida. 

Burón 8 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Anselmo Rodríguez. 

Alcaldía constitmional de 
i ' Algadefe 

Terminado el apéndice al amilla-
raroiento que ha de servir de base 

• al repartiniieuto de la contribución : 
! territorial, rústica y pecuaria para 
| 1898 á 99, se halla expuesto al pú-
í blico en la Secretaría del Ayunta

miento por término de quince días, 
. para que los contribuyentes puedan 
i examinarle y hacer cuantas recla-
: maciones estimen convenientes A su 
: derecho; transcurrido dicho plazo 
; no serán atendidos. 
! Algadefe 3 Marzo de 1898.—El 
\ Alcalde, Maitíu Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

Terminado el apéndice al amilla-
ratuiento do U contribución territo
rial para el ejercicio próximo de 
1898 á 1899, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince diss, para que pue
dan examinarlo los contribuyentes 
que gusten haberlo y presentar las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Asimismo y con el propio objeto 
queda tambiéa de manifiesto el pro
yecto de presupuasto municipal for
mado para el referido año económi
co de 1898 á 99. 

Destnana 8 de Marzo de 1898.— 
E l Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo 

No habiendo concurrido i. ningu
no de los actos de rectificación del 
alistamiento, sorteo y declaración 
de soldados el mozo Jesús M.* Abe
lla García, natural de este pueblo, 
hijo de Celestino y de Mana, que 
hace algunos años dejaron de re
sidir en este distrito, cuyo mozo 
fué alistado en este Municipio como 
comprendido en el caso 5.°, articu
lo 40 do la vigente ley de Reem
plazos, al que ha correspondido en 
el sorteo el núm. 8, sin que tam
poco so haya recibido en esta Al 
caldía la certificación de que tra
ta el caso 3.° del art. 95 do dicha 
ley de Reemplazos, el Ayuntamien
to de mí presidencia acordó conce
derle el téroimo de quince dias, para 
su presentación personal ó justifi
cación que acredito la imposibilidad 
de concurrir; de lo contrario, se ins
truirá el oportuno expediente para 
la declaración de prófugo, con arre

glo á lo dispuesto en el art. 105 de 
la tan repetida ley de Reomplizos. 

Trabadelo Marzo 9 do 1898.—El 
; firimer Teniente de Alcalde, Aqui-
• lino Arza. 

! Alcaldía ccnstitucioml de 
\ Vegaquemnda 
' Habiéndose verificado la clasifi

cación y declaración ile soldados de 
í todos los mozos del actual reempla-
: zo, y al ser llamado el que ocupaba 
'• el núm. 12 del alistamiento Mauri-
! ció García Diez, núm. 4 del sorteo, 
¡ no se presentó, ni persona alguna 
i que respondie.-e al acto, á pesar de 
i haber sido citado por el BOLETÍN 
i OFICIAL de la provincia; y no ha-
| hiendo comparecido tampoco á los 
; demás actos anteriores, la Corpora-
! ción acordó declararle prófogo para 
; todos los efectos legales. 
; Lo que se h ice público á los fines 
'. consiguientes. 
i Vegaquemada 9 de Marzo do 1898 

— E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

! A k a l d í a constitucional de 
\ San Jümiliano 

No habiendo comparecido á nin
guna de las i.peracionos del alista
miento, sorteo y acto de clasifica
ción y declaración de soldados, no 
obstante las respectivas citaciones 
que por papeletas duplicadas les fue
ron pasadas ó domicilio, los mozos 
del actual reemplazo Pedro Gabriel 
Alvarez Bernardo, natural de Can-
demuela, hijo de Gabriel y Celesti
na, n ú m . 4; Juan Antonio Colado 
Tovar, natural de ttiolngo, h'jo de 
Primitivo y Facunda, núm. 7, que 
se dice está en Buenos Aires; Emilio 
Alvarez García, natural de Villafa-
liz, hijo de Ricardo y Leonor, n ú 
mero 13, que igualmente se dice es
tá eu la República Argentina, y Fer
nando Pozal Diez, natural de Huer-
gas, hijo de Manuel y Salvadora, 
número 17, residente eu Madrid, se 
les advierte que de no presentarse 
ante esta Alcaldía en término de 
quince días, después de publicado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia y Gaceta Ue Uadrid, 
para ser tallados y oírles las exen
ciones ó excepciones de que se 
crean asistidos, perderán todo dere
cho á ello y se les formará los opor
tunos expedientes de prófugo. 

San Emiliano 8 de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel García Loreu-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguitlos de Campos 

E l día l ." de Abril próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá lugar eu la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, ante una Comisión ú&\ mis
mo, la primera s u b a s t a para el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al pago del impues
to de consumos por el sistema de 
pujas á la liana, bajo el tipo de 
7.477 pesetas 47 céntimos, que im
portan los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados, para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, y con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

La garantía para poder hacer pos
tura es el 4 por 100 del precio fija
do, y la fianza del que resulte re
matante será la cuarta parte del ti
po señalado para la subasta, si la 
hiciere en metálico ó en papel del 
Estado, á precios de cotización, y si 



la hiciere en ñocas , habrá de ser hi
potecaria y equivalente al duplo. 

Oalleguillos 12 de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Vicente Pomar. 

Alcaldía constitucional de 
tolgoso de la Miera 

Habiéndose instruido oportuna
mente en esta Alcaldía, á instancia 
de Pió Fernández Pardo, mozo del 
actual reemplazo, expediente pa
ra acreditar la ausencia ignorada 
por más de diez años de su hermano 
Nicolás Fernández Pardo, hijo de 
Pedro é Isidora, natural de Rozuelo, 
de unos 33 años de edad, enyos se
ñas particulares se desconocen, este 
Ayuntamiento, previos los requisi
tos prevenidos en el art. 69 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley (le Reclutamiento, declaró jus-
tiiicada suficientemente la ausencia 
indicada, surtiendo los efectos á que 
se refiere la regla 4.' del art. !s8 do 
la vigente ley de Quintas. 

Folgoeo de la Ribera 14 de Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 

Álcaldia constitucional de 
L a Pola de Oordón 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto ordinario de ingresos y gas 
tos para el próximo ejercicio de 1898 
á 99, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal del mismo por 
término de quince días, para que los 
interesados puedan examinarlo y 
formular las observaciones que so
bre el mismo estimoQ pertinentes. 

La Pola de Gordón 14 de Marzo do 
1898.—El Alcalde, Julián D. M. 

JUZGADOS 

D. Enrique Rodríguez Lacin, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de D. Juan y su par
tido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer pago á D. An
selmo líoilriguez del Blanco y Don 
Saudalio de los Ríos Alonso, Rector 
y Patrono, respectivamente, del So 
minario Conciliar de San Mateo de 
Vnlderas de la cantidad da dos mil 
trescientas trece pesetas treinta y 
CÍLCO céntimos, procedentes de cen
sos vencidos y no satisfechos que 
el Ayuntamiento de Fuentes de Ro-
pel adeuda A dicho Seminario, y á 
que fué condenado el indicado Ayun
tamiento por sentencia que dictó 
este Juzgado en el pleito de menor 
cuantía que se siguió en este Tr i 
bunal á instancia de ios referidos 
D. Anselmo y ü. Sandalio, repre-
seutaaos por el Procurador de este 
Juzgado U. Heliodoro González Yé-
beues, contra el mencionado Ayun
tamiento, con más las costas causa
das y que se causen, y rédito legal 
del seis por ciento desde la fecha do 
la interposición de la demanda has
ta el completo pago, sin que exceda 
do tres mil pesetas, so sacan ú pú
blica subasta, como de la propiedad 
del Ayuntamiento de Fuentes de 
liopel, las Sucas siguientes: 

Pesetas. 

1." Un prado, titulado Ci -
iáo , sito en término do Fuen
tes de Ropel, su cabida siete 
hectáreas , setenta áreas y 
cuatro centiái-eas: linda al 
Norte, con tierra de D. Vicen
te Flórcz, D. TelHslbro Mon
zón y otros; Naciente, con 

raya y término de Valdesco-
mil; Mediodía, con arrotos 
de D. César Quijada Aláiz y 
otros, y Poniente, con cami
no vecinal que desde Fuen
tes guia á Valderas; tasado 
en cinco mil pesetas 5.000 

2.* Otro prado, titulado 
el nuevo, sito en el referido 
término de Fueutes de Ropel 
su cabida once hectáreas, se
senta y nueve áreas y sesen
ta centiáreas, está situado á 
orilla del rio Cea, y linda al 
Oriente y Mediodía, con tie
rra de herederos de D, Pedro 
Represa Lobato, Romualdo 
Núñez y otros; Poniente, con 
el puente de piedra, y Norte, 
con el indicado rio Cea; tasa
do en ocho mil pesetas 8.000 

j 3." Una manga, eu el in-
i dicado término, que forma 

', parte integrante del prado 
: anterior, denominada ia Re

guera de Pedro Villalobos, 
i mide una hectárea, veinti-
i ocho áreas y cuarenta cen-
; tiáreas: liada Oriente, con 

tierra de herederos rte D. Pe
dro Represa y otros; Medio
día, otra de la S ia . Marquesa 
de Villasinda; Poniente, con 
camino de la Zapatina, y 
Norte, con otra del Sr. Mar
qués de San Felices; tasada en 750 

La subasta tendrá lugar simultá
neamente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y on la del de primera 
instancia de Benaveute el dia vein
tiocho del próximo mes de Abril, á 
las once de la mañana. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en dicha subasta lo ve -
rifíqueo en el dia y hora expresados 
en cualquiera de los locales referi
dos; siendo de necesidad para tomar 
parteen la misma consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación de las 
íiuca8,como la ley preceptúa; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 'Advirtiéndose que los títulos 
do propiedad de los bienes descritos 
se hallan de manifiesto cu la Escr i 
banía del actuario para quo puedan 
examinarles los licitadoree; previ
niéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho 
ú exigir ningún otros. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
• quii ce de Marzo de mil ochocientos 
• noventa y ocho.—Enrique Rodri-

guez L a c i a . — E l Esaribaao, Manuel 
) Úarcía Alvarez. 

; D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
| municipal de esta ciudad. 

Hago saber: Que para pago de res-
i pousabilidades á que fueron eonde-
} nados Nicolás Garrido y Cayetano 
j Vidal, vecinos de Cembranos.en jui

cio verbal quo les promovió I). Fe
lipa Martínez, apoderado do D. Vito 
Cuesta, vecinos de esta ciudad, so
bre pago de pesetas, se sacan á p ú 
blica subasta, como propios de los 
demandados, los bienes siguientes: 

1.° Una cuba, de ocho palmos, 
arcada, con tres arcos de hierro y 
seis de madera; tasada eu cuarenta 
pesetas. 

a." Otra cuba, de siete palmos, 
arcada de hierro; en treinta y cinco 
pesetas. 

3.° Una v i ñ a , en término de 

Quintana, á la Cayada, de sesenta 
cepas: linda O., viña de Manuel Ló
pez; P.. otra de Maria Vicenta Val-
caree; N. , otra de Angel Fierro, ve
cinos de Quintana; tasada en treinta 
pesetas. 

4. ° Otra viña, en dicho término 
de Quintana, al sitio de la Mosque
ra, de ochenta cepas: linda O., otra 
de Josefa Nicolás; M., otra de Maria 
Vicenta Valcárcel; P., otra de Eus
taquio Bardal, y N. , otra de Angel 
fierro, vecinos de Q u i n t a n a ; en 
treinta pesetas. 

5. " Otra viña, en dicho término 
de Quintana, al sitio del Sardonal, 
de cuarenta y ocho cepas: linda al 
M., otra de Manuel López; P., An
gel Fierro, y N., de Florencio Gon
zález: en veinticinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
veintiséis de los corrieutes, á las 
once de la mañana, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. 

No constan títulos d^ los inmue
bles, y el comprador habrá de su -

l plirlosá su costa. 
' Dado en León á quince de Marzo 
I de mil ochocientos noventa y ocho, 
i —Antonio Marcos.—Ante mí, E u -
i rique Zotes. 

D. Teodoro Alvarez Carcedo, Juez 
municipal suplente de Garrafe por 
incompatibilidad del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.* Guadalupe Herrero, vecina de 
León, de la cantidad de ciento cua
renta y tres pesetas cincuenta cén
timos, costas causadas y que se cau
sen y dietas del apoderado que le 
adeuda D. Domingo Flórez, vecino 
de Manzaneda, se sacan á pública 
licitación, como de la propiedad del 
deudor, por seguuda vez y con re
baja de un veinticinco por ciento de 
la'tasación, los bienes siguientes: 

Una casa, con su antojano, com
puesta de planta baja y alta, con su 
parte de corral y solar, con tres ha
bitaciones, cubierta de teja, cuya 
casa está sita en el pueblo de Man
zaneda, á la calle de Arriba, y mide 
de O. a P., cincuenta y seis pies, y 
de M. á N. , sesenta píes: linda O., 
otra de José Flecha Morán; M., ca
lle de Arriba; P., de Juan Flecha, y 
N., coa el dicho antojano, y E . , con 
casas de varios vacieos de Manza
neda; siendo el de el N. casa de An
drés Lanza, y M., el de la casa del 
ejecutado; tasados casa y antojano 
en quinientos cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del que autoriza, 
el día primero de Abril próximo, y 
hora de las dos de la tarde; advir-
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo por el que sale á subas
ta, y que para tomar parte eu ella 
se habiá de consignar previamente 
por los licitadores, con antelación, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación. No cons
tan títulos y el comprador no podrá 
exigir otros que certificación del 
acta de remate. 

Dado en Garrafe á ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Teodoro Alvarez.—V. S. M.: Ma-
uucl Tascón, Secretario. 

OFICINAS DE HACIENDA 
J 
j E l Comisario de Guerra, Interventor 
; de los servicios administrativo-
[ militares de Vigo, 
\ Hace saber: Que el dia 4 de Abril 
! próximo, á las doce de la mañaua, 
j tendrá lugar en la Factoría do sub-
. sistencias militares de esta plaza 
i un concurso coo objeto de proceder 
; á la compra de los artículos de su-
' ministro q u e á continuación se ex-
- presan. Para dicho acto se admiti

rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 

' ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se har.i:!a mitad en la pri
mera quincena df I referido mes, y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen 
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los. 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos ó dese
charlos, como liuicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 12 de Marzo de 1898.—An
tonio Fuallart. 

Arliculos que deben adquirirse 

Cebada de l.1 clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Carbón de cok. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Venta voluntar!» pop ílnens, lotes, ó e» 
junio, t i l contado ó n ¡tluzoK, 

Tendrá efecto el día 9do Abril pró
ximo, y hora de once de la mañana, 
ante el Notario de esta ciudad D. Pri
mo Avecilla, en pública subasta, por 
puja? á la llana, de 

Una casa sita en la villa de Valen-
cia de D. Juan, señalada con el i:ú-

; mero 8 moderno, de la calle del Aseo 
j Otra casa-pariera, en la propia ca-
i lie, la cual coefina por derecha con 
j la de los Balcones, y 

Ciento catorce fincas rústicas, si
tas en el expresado término muni
cipal. 

En el caso de sor la venta á plazos, 
el primero se verificará al otorgarse 
la escritura. 

Para hacer proposiciones, es in
dispensable haber depositado antes 
en casa del Notario arriba dicho el 
ciuco por ciento del importe de las 
fincas que se deseen adquirir; atiini-
tiéndose estos depósitos desde el 
mismo dia de la fecha de este anun
cio hasta el de la subasta, antes do 
las diez do la mañana. 

Informará del precio, documentos 
y condiciones el referido Notario, 
que vive calle de López Castrillón, 
núrn. l.u, León. 

Marzo 6 de 1898. 

LEÓN: 1898 
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